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ACTA DE INICIO CONTRAO PRESTACIÓN DE SERVICIOS CP-034-2026 

 

CLASE DE CONTRATO: PRESTACION DE SERVICIOS  

CONTRATANTE:  
NIT. 

ESE CENTRO DE SALUD SAN MIGUEL  
804.017.401-1 

REPRESENTANTE LEGAL 
IDENTIFICACIÓN: 

DAYANA DACHAT QUINTERO AGUILAR 

CC 1.093.759.574 DE LOS PATIOS 

CONTRATISTA: 
IDENTIFICACIÓN: 
REPRESENTANTE LEGAL: 
IDENTIFICACIÓN 

ASESORAR LTDA - COOPERATIVO INTEGRAL LTDA 
NIT. 800.162.721-9 
RL. HUGO JOSUE HERNANDEZ PINZON 
C.C. # 91.216.198 DE BUCARAMANGA, SANTANDER 

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS, AJUSTES, 
MANTENIMIENTO, DOCUMENTACIÓN, PRUEBAS Y 
ACTUALIZACIONES AL SISTEMA DE INFORMACIÓN 
DELFIN GD  

VALOR: DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000) 

PLAZO DE EJECUCIÓN: NUEVE MESES Y VEINTE DIAS  

FECHA DE INICIO DIEZ (10) DE MARZO DE 2026 

FECHA DE TERMINACIÓN TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE 2026 

  

En el Municipio de San Miguel - Santander, a los diez (10) días del mes de marzo del año 

dos mil veinticinco (2025), nos reunimos , Gerente y Representante legal de la E.S.E. 

CENTRO SALUD SAN MIGUEL, en calidad de contratante y supervisor, y el representante 

legal de ASESORAR LTDA, con NIT No 800.162.721-9 representado legalmente por 

HUGO JOSUE HERNANDEZ PINZON C.C. # 91.216.198 de Bucaramanga - Santander, 

en calidad de Contratista con el fin de suscribir la presente acta de Inicio según Contrato 

de prestación de servicios No. CP-034-2026 y, 

 

CONSIDERANDO 
 

1. Que a los Diez (10) días del mes de marzo del año Dos Mil veintiseis (2026), el 
representante legal de ASESORAR LTDA, con NIT No 800.162.721-9, suscribió con 
la ESE CENTRO DE SALUD SAN MIGUEL, contrato de Prestación de Servicios No 
CP-034-2026 cuyo objeto es “PRESTACIÓN DE SERVICIOS, AJUSTES, 
MANTENIMIENTO, DOCUMENTACIÓN, PRUEBAS Y ACTUALIZACIONES AL 
SISTEMA DE INFORMACIÓN DELFIN GD”. 
 

2. Que se han verificado todos los requisitos necesarios de ejecución, entre ellos la 
emisión del respectivo registro presupuestal. 
 
 

Y en mérito de lo anterior, 
 

ACUERDAN 
 
 

1. Fijar como fecha de inicio para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
contrato No. CP-034-2026 cuyo objeto es “PRESTACIÓN DE SERVICIOS, 
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AJUSTES, MANTENIMIENTO, DOCUMENTACIÓN, PRUEBAS Y 
ACTUALIZACIONES AL SISTEMA DE INFORMACIÓN DELFIN GD”, a los Diez 
(10) días del mes de Marzo del año dos mil veintiseis (2026). 
 

2. Fijar como fecha de terminación el día treinta y uno (31) de Diciembre de dos mil 
veintiseis (2026) 

 
En constancia de lo anterior, firman los que en ella intervinieron en San Miguel - Santander, 

a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil veintiseis (2026). 

 

El Contratante,                             El Contratista, 

   

 

 

 

DAYANA DACHAT QUINTERO AGUILAR         HUGO JOSUE HERNANDEZ PINZON 
Gerente ESE      R. L91.216.198 DE BUCARAMANGA 
   
                                                                       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


